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ACUERDO DE MODIFICACIÓN DEL CONTRATO DE SERVICIO N.º 7224000709 PARA 
LOS SERVICIOS LOGÍSTICOS DE APOYO A METRO DE MADRID.

Entre METRO DE MADRID y ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L.
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I N T E R V I E N E N 

 
 
 
 
DE UNA PARTE:  
 
D. Ignacio Vázquez  y D. Santiago Ruedas , 

, en nombre y representación de METRO DE MADRID, S.A (en 
adelante se denominará METRO), con N.I.F. nº A-28001352 y con domicilio social en 
Avenida de Asturias nº 4, 28029-Madrid, en calidad de Consejero Delegado y apoderado, 
respectivamente, cuya representación acreditan mediante escrituras otorgadas ante el 
Notario de Madrid, D. Pedro José Bartolomé , el día 28 de julio de 2023, con el 
número 1517 de su protocolo y el día 12 de enero de 2026, con el número 43 de su 
protocolo, respectivamente. 
 
 
DE OTRA PARTE:  
 
D. Carlos María Moreno , en nombre y 
representación de ONTIME TRANSPORTE Y LOGÍSTICA, S.L. (en adelante se denominará 
CONTRATISTA), con N.I.F. nº B-85720290 y con domicilio social en 2802-Madrid, avenida 
de Marconi, nº 4, representación que acredita mediante escritura de poder otorgada el día 
25 de noviembre de 2010 ante el notario de Madrid, D. Carlos Olona , con el número 
1.270 de su protocolo. 
 
 
Ambas Partes se reconocen, respectivamente, competencia y capacidad legal suficiente 
para formalizar el presente acuerdo contractual,  
 
 
 
 
 

E X P O N E N 
 
 
 
 
PRIMERO.-  Que ambas partes suscribieron un contrato con fecha 31 de marzo de 2025, 
identificado por METRO con el número 7224000709, para ejecutar la prestación consistente 
en los servicios logísticos relativos a recepción, organización, gestión, manipulación, 
almacenamiento, preparación de pedidos y transporte, de material paletizado, 
pertenecientes al Servicio de Almacenamiento y Transporte de METRO. 
 
SEGUNDO.- Que el plazo de duración del servicio contratado es de treinta (30) meses, 
empezando a contar desde el día indicado en el contrato, es decir, el día 4 de febrero de 
2025. 
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TERCERO.- Que el presente contrato surgió de la necesidad, por parte de METRO, de 
contratar un espacio de almacenaje externo como apoyo provisional durante la ejecución 
de la obra de mejora del Almacén Central. 
 
CUARTO.- Que la mencionada obra consta de 2 fases, siendo durante la segunda de ellas, 
concretamente en el desarrollo de la ingeniería de detalle, donde han surgido imprevistos 
que han conllevado la alteración sustancial de la capacidad de almacenamiento interno de 
METRO inicialmente prevista, pasando de los 1000 palets mensuales en la actualidad a 
2500 palets. 
 
QUINTO.- Que la presente modificación se ajusta a lo exigido, para modificaciones no 
previstas en los pliegos, en la condición 11.18 del Pliego de Condiciones Particulares en 
relación con lo previsto en el artículo 205.1 y 2b) de la LCSP, por lo que las Partes acuerdan 
esta modificación, de conformidad con las siguientes: 
 
 
 
 

C L Á U S U L A S 
 
 

 
PRIMERA.- OBJETO 
 
El objeto del presente acuerdo de modificación es la ampliación del alcance del contrato 
número 7224000709, consistente en el aumento del espacio de almacenaje externo 
estimado en un incremento de 2500 palets adicionales. 
 
 
SEGUNDA.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
La modificación objeto del presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
formalización y estará vigente hasta la finalización del contrato.  
 
 
TERCERA.- PRECIO 
 
El precio máximo correspondiente a la modificación del presente acuerdo, incluyendo todo 
tipo de gastos y tributos, es de: 
 
- Precio sin IVA: CIENTO DIECINUEVE MIL SETECIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA 
Y SIETE CÉNTIMOS (119.706,37 €) 
 
- IVA: VEINTICINCO MIL CIENTO TREINTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y CUATRO 
CÉNTIMOS (25.138,34 €) 
 
- Precio con IVA: CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO EUROS CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (144.844,71 €) 
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